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Duodécima. Consideración del gravamen complementario a la cuota íntegra estatal
para la reducción del déficit p(tblico en /os ejercicios 2012 y 2013 establecido en la
disposición final segunda de esfe Rea/ Decreto-ley a efecfos del cálculo del
rendimiento cedido del lmpuesto sobre la Renta de /as Personas Físlcas a /os Enfes
Territoriales.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 26.2.a) 3.o y 4.o de la Ley 2212009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las ComunidadesAutónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas
normas tributarias, y 113.1.3.o del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, se considerarán
pagos a cuenta realizados y soportados por los contribuyentes los que se habrían
practicado si no hubiese resultado de aplicación el gravamen complementario a la cuota
íntegra estatal para la reducción del déficit público establecido en la disposición final
segunda de este Real Decreto-ley.

Decimotercera. Prórroga del programa de recualificación profesional de /as personas
que agoten su protección por desempleo.

Se prorroga, durante seis meses, la aplicación de lo establecido en el artículo 6 del
Real Decretdey 1012011,de26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del
empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por
desempleo que, a su vez, prorrogaba lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley
112011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo
estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, a los trabajadores
en situación de desempleo que cumplan las condiciones y requisitos establecidos en
dicho real decreto-ley.

Serán beneficiarias de la prórroga de este programa las personas inscritas en la
Oficinas de Empleo como desempleadas por extinción de su relación laboral que, dentro
del período comprendido entre el día 15 de febrero de 2012 y el día 15 de agosto de
2012, ambos inclusive, agoten la prestación por desempleo de nivel contributivo y no
tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en la ley, o
bien hayan agotado alguno de estos subsidios, incluidas sus prórrogas.

No podrán acogerse a este programa las personas que hubieran percibido la
prestación extraordinaria del programa temporal de protección por desempleo e inserción,
ni las personas que hubieran sido o pudieran ser beneficiarias del programa de
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo en
los términos establecidos en el Real Decreto-ley 112011, de 11 de febrero, ni las que
hubieran agotado o pudieran tener derecho a la renta activa de inserción, ni las que
hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos en favor de los
trabajadores eventuales del Régimen EspecialAgrario de la Seguridad Social.

Decimocuarta. Modificación del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.

Se prorroga para el año2012, el apartado Dos del artículo 14 del Real Decreto-ley
812010, de 20 de mayo, porelque se adoptan medidas extraordinarias para la reducción
del déficit público, en la redacción dada por la disposición final decimoquinta de la Ley
3912010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el a1to 2011,
con las actualizaciones de las referencias temporales que, a continuación, se detallan.

Para la determinación del ahorro neto y de los ingresos corrientes a efectos de
calcular el nivel de endeudamiento, en los términos del precepto citado en el párrafo
anterior y del artículo 53 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, se tendrán en
cuenta la liquidación del presupuesto delejercicio 2011y, en su caso, las cifras deducidas
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de los estados contables consolidados, con sujeción a aquella norma y a la de estabilidad
presupuestaria.

A efectos del cálculo del capital vivo se considerarán todas las operaciones vigentes a
31 de diciembre de 20'11, incluido el riesgo deducido de avales e incrementado, en su
caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la
operación proyectada o proyectadas en 2012.

Decimoquinta. Modificación del Real Decreto 1221/2010, de I de octubre, de los precios
de retribución de la energía.

Con carácter excepcional para el año 2012,|a fijación conforme al Real Decreto
122112010, de I de octubre, de los precios de retribución de la energía, el volumen
máximo de producción que puede ser programado en el proceso de resolución de
restricciones por garantía de suministro y las cantidades de carbón autóctono a adquirir
por los titulares de las centrales para cada central se determinarán con carácter trimestral
por Resolución de la Secretaría de Estado de Energía.

Decimosexta. Prórroga del programa de recualificación profesional de /as personas que
agoten su proteccion por desempleo.

Se prorroga, por seis meses, la aplicación de lo establecido en el artículo 6 del Real
Decreto-ley 1012011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción delempleo
de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa
de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo
que, a su vez, prorrogaba lo previsto en elartículo 2 del Real Decreto-ley 112011, de 11

de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la
recualificación profesional de las personas desempleadas, a los trabajadores en situación
de desempleo que cumplan las condiciones y requisitos establecidos en dicho real
decreto-ley.

Serán beneficiarias de la prórroga de este programa las personas inscritas en la
Oficinas de Empleo como desempleadas por extinción de su relación laboral que, dentro
del período comprendido entre el día 15 de febrero de2012 y el día 15 de agosto de
2012, ambos inclusive, agoten la prestación por desempleo de nivel contributivo y no
tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en Ia ley, o
bien hayan agotado alguno de estos subsidios, incluidas sus prórrogas.

No podrán acogerse a este programa las personas que hubieran percibido la
prestación extraordinaria del programa temporal de protección por desempleo e inserción,
ni las personas que hubieran sido o pudieran ser beneficiarias del programa de
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo en
los términos establecidos en el Real Decreto-ley 112011, de'11 de febrero, ni las que
hubieran agotado o pudieran tener derecho a la renta activa de inserción, ni las que
hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos en favor de los
trabajadores eventuales del Régimen EspecialAgrario de la Seguridad Social.

Decimoséptima. Actividades formativas en los contratos para la formación y el
aprendizaje.

En los contratos para la formación y el aprendizaje celebrados desde el 31 de agosto
de 2011 hasta el 30 de septiembre de 2011, el plazo máximo para el comienzo de las
actividades formativas establecido en elartículo 11.2.d) deltexto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, se extenderá hasta el31 de enero de2012.
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